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DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL FALLO DE PERSONAS GANADORAS DEL PREMIO ESTATAL DE CONTADORAS Y CONTADORES PÚBLICOS “FERNANDO DIEZ BARROSO” 2026
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Al margen superior izquierdo un escudo del estado de Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN CON SUS MANOS.- PODER LEGISLATIVO. LVI LEGISLATURA.- 2024-2027.- H. CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS.-LVI LEGISLATURA.

Recinto Legislativo; a 7 de mayo de 2026
PLENO DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS
PRESENTE
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública le corresponde, en términos de lo dispuesto por, el ARTÍCULO SÉPTIMO, fracción V, del Decreto Número Mil Ochocientos Cuarenta y Ocho por el que se instituye el Día Estatal de la Contadora y del Contador Público y se Crea el Premio Estatal de Contadoras y Contadores Públicos “Fernando Diez Barroso”, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5490, de fecha 19 de abril de 2017, remitir el acta y fallo del Consejo del Premio Estatal de Contadoras y Contadores Públicos “Fernando Diez Barroso” 2026 que contiene el resultado del proceso de selección de las personas galardonadas, por lo que presentamos a esa Honorable asamblea el presente:
FALLO DEL PREMIO ESTATAL DE 

CONTADORAS Y CONTADORES PÚBLICOS 

“FERNANDO DIEZ BARROSO” 2026
I.- ANTECEDENTES 
Con fecha 19 de abril de 2017 se publicó en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5490, el Decreto Número Mil Ochocientos Cuarenta y Ocho por el que se instituye el Día Estatal de la Contadora y del Contador Público y se Crea el Premio Estatal de Contadoras y Contadores Públicos “Fernando Diez Barroso”.

Con fecha 13 de abril de 2026, en el Recinto Legislativo del Congreso del Estado de Morelos, se instaló el Consejo del Premio Estatal de Contadoras y Contadores Públicos “Fernando Diez Barroso” para la edición 2026, integrado por miembros de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso del Estado de Morelos, así como por representantes del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos: de la Universidad Autónoma del Estado de Morelos, y del Colegio de Contadores Públicos del Estado de Morelos A.C.
Con esa misma fecha, el Consejo del Premio Estatal de Contadoras y Contadores Públicos “Fernando Diez Barroso” 2025, de conformidad con lo dispuesto por el ARTÍCULO QUINTO, fracción I, y ARTÍCULO SEXTO, fracción II, del  Decreto Número Mil Ochocientos Cuarenta y Ocho por el que se instituye el Día Estatal de la Contadora y del Contador Público y se Crea el Premio Estatal de Contadoras y Contadores Públicos “Fernando Diez Barroso”, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5490, de fecha 19 de abril de 2017, aprobó la Convocatoria Pública, así como el formato de papeletas de votación para la selección de las personas galardonadas con el Premio Estatal de Contadoras y Contadores Públicos “Fernando Diez Barroso” 2026. 

II.- DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA
Con fecha 13 de abril de 2026, se publicó la Convocatoria Pública para el Premio Estatal de Contadoras y Contadores Públicos “Fernando Diez Barroso” 2026, en los siguientes términos:

CONVOCATORIA
PREMIO ESTATAL DE CONTADORAS Y CONTADORES PÚBLICOS
“FERNANDO DIEZ BARROSO 2026”
Considerando que la Contaduría Pública es una actividad profesional de la mayor relevancia para el desarrollo de la sociedad, toda vez que se trata de la especialidad que facilita el cálculo de las contribuciones al Estado, la Quincuagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado de Morelos reconoce a los profesionales que se han destacado en el ejercicio de tan importante profesión de conformidad con lo dispuesto por el Decreto número Mil Ochocientos Cuarenta y Ocho, publicado en el Periódico Oficial Tierra y Libertad, número 5490 de fecha 19 de abril de 2017, el Consejo del Premio Estatal de Contadoras y Contadores Públicos “Fernando Diez Barroso” 2026, y

CONVOCA
A los colegios y asociaciones de profesionales de la Contaduría Pública, instituciones de educación superior, centros de investigación y a todas las personas interesadas y comprometidas con el ejercicio de la profesión de la contaduría en el estado de Morelos, a participar en el proceso de selección para la entrega del PREMIO ESTATAL DE CONTADORAS Y CONTADORES PÚBLICOS “FERNANDO DIEZ BARROSO”  correspondiente al año 2026, presentando postulaciones en sus diferentes categorías, para recibir una presea conmemorativa y un reconocimiento público por parte del Congreso del Estado de Morelos de conformidad con las siguientes: 

BASES
PRIMERA.- EL PREMIO ESTATAL DE CONTADORAS Y CONTADORES PÚBLICOS “FERNANDO DIEZ BARROSO” se otorgará a las personas profesionistas de la contaduría pública que hayan sido propuestas y registradas por los colegios y asociaciones de profesionales de la Contaduría Pública, instituciones de educación superior, centros de investigación y toda persona interesada en que se reconozca su labor profesional, en los términos de las presentes bases.

SEGUNDA.- Es requisito obligatorio para postular candidaturas, que la persona propuesta se encuentre, al momento de su registro, en ejercicio activo de la profesión en cualquiera de las siguientes categorías:
I. Mérito académico

II. Mérito en el ejercicio del servicio público

III. Mérito en el ejercicio libre de la profesión

TERCERA.- En cada categoría se otorgará un premio con perspectiva de género, debiendo concederse un premio por cada género donde haya candidaturas registradas, mismo que consiste en un reconocimiento escrito, una medalla conmemorativa y un estímulo económico que no podrá ser menor a treinta unidades de medida y actualización vigentes al momento de su entrega.

CUARTA.- Para el registro de postulaciones, estas deberán presentarse  en formato impreso y electrónico conteniendo su correspondiente currículum vitae; una breve exposición de motivos, y copia de la documentación oficial que acredite su profesión, así como su desempeño en la categoría para las que se hayan propuesto, para su respectivo estudio y análisis por el Consejo. Cuando se identifique algún defecto en la documentación, se notificarán las prevenciones a que haya lugar para que sean subsanadas en un término de tres días hábiles.

QUINTA.- El registro de las postulaciones se llevará a cabo del 20 al 30 de abril de 2026, de lunes a viernes, en un horario de 10:00 a 14:00 horas en las oficinas de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso del Estado de Morelos, sito en Privada del Parque número 113, Colonia Amatitlán, Cuernavaca, Morelos.

SEXTA.- Las personas que hayan sido debidamente registradas participarán en el proceso de deliberación y elección de los ganadores, en sesión del Consejo.

SÉPTIMA.- El Consejo emitirá su fallo mediante votación mayoritaria, por cédula, el día 7 de mayo de 2026 y remitirá el dictamen correspondiente a la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Morelos para efectos de su publicación en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión del Gobierno del Estado de Morelos.

OCTAVA.- Se publicará la relación de ganadores por cada categoría el día 20 de mayo de 2026 en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión del Gobierno del Estado de Morelos.

NOVENA.- La entrega de premios, para cada una de las categorías, se llevará a cabo el día miércoles 27 de mayo de 2026 a las 09:30 horas, en sesión solemne del Pleno del Congreso del Estado de Morelos, en el marco de la celebración del 25 de mayo, Día Estatal de la Contadora y del Contador Público, con la presencia de las personas titulares de los tres poderes del Estado, presidentes municipales y órganos constitucionales autónomos, así como las instituciones de educación superior y los colegios de contadores públicos.

DÉCIMA.- Todo lo no previsto en las presentes bases será resuelto por el Consejo del Premio Estatal de Contadoras y Contadores Públicos “Fernando Diez Barroso”.

Recinto Legislativo a los 13 días del mes de abril de 2026

III.- DE LAS POSTULACIONES
De conformidad con lo dispuesto en las bases Cuarta y Quinta de la Convocatoria Pública del Premio Estatal de Contadoras y Contadores Públicos “Fernando Diez Barroso” 2026, se recibieron los expedientes de postulación de las personas candidatas, en el siguiente orden:

	NOMBRE
	CATEGORÍA

	Daniel Beltrán Vera
	II. Mérito en el Servicio Público

	Héctor Daniel Garduño Cruz
	II. Mérito en el Servicio Público

	Joel Gabriel Domínguez Cabañas
	II. Mérito en el Servicio Público

	Alejandro Flores Mendoza
	III. Mérito en el Servicio Público

	María Teresa Villanueva Ávila
	III. Mérito en el Servicio Público

	Juan Carlos Castillo Gómez
	IV. Mérito en el Ejercicio Libre de la Profesión

	Marcos López Lara
	IV. Mérito en el Ejercicio Libre de la Profesión

	Nancy Gutiérrez López
	IV. Mérito en el Ejercicio Libre de la Profesión


En ese orden de ideas, los integrantes de este Consejo, teniendo a la vista los expedientes completos de las personas registradas como candidatas, procedieron a hacer el estudio de los perfiles curriculares, trayectoria profesional y méritos en cada una de las categorías para determinar el resultado, mismo que se hacen al tenor siguiente:
PROPUESTA PARA SELECCIONAR CANDIDATURAS MERECEDORAS AL PREMIO ESTATAL DE CONTADORES PÚBLICOS “FERNANDO DIEZ BARROSO” 2025
CONSIDERACIONES
PRIMERA. Que hay un reducido número de participantes para las diversas categorías del Premio y que, independientemente de la trayectoria profesional de las personas candidatas, se reunieron los requisitos establecidos en el ARTÍCULO TERCERO, fracción II, del Decreto Número Mil Ochocientos Cuarenta y Ocho por el que se instituye el Día Estatal de la Contadora y del Contador Público y se Crea el Premio Estatal de Contadoras y Contadores Públicos “Fernando Diez Barroso” 2026; 

SEGUNDA. Que el ARTÍCULO SÉPTIMO, fracción III, del Decreto Número Mil Ochocientos Cuarenta y Ocho por el que se instituye el Día Estatal de la Contadora y del Contador Público y se Crea el Premio Estatal de Contadoras y Contadores Públicos “Fernando Diez Barroso”  2026, se establece como criterio para la calificación de los galardonados; “a) Que la persona sea originaria del Estado de Morelos o acredite su residencia en los términos que marca la Constitución del Estado; b) Los grados académicos obtenidos en Contabilidad que cuenten con cédula profesional y años dedicados dentro del campo de la Contabilidad en la categoría participante; c) Honorabilidad y buena fama; d) En su caso haber destacado por alguna acción u obra relevante en el ejercicio de la categoría participante, y e) No haber obtenido anteriormente el Premio del presente Decreto por el desempeño profesional en esa categoría;” se procederá a descalificar a los candidatos que no cuenten con cédula de patente de ejercicio profesional de contador público;

TERCERA. Que, de conformidad con lo que dispone el ARTÍCULO CUARTO, segundo párrafo, del Decreto Número Mil Ochocientos Cuarenta y Ocho por el que se instituye el Día Estatal de la Contadora y del Contador Público y se Crea el Premio Estatal de Contadoras y Contadores Públicos “Fernando Diez Barroso”; “En cada categoría se otorgará un Premio con igualdad de género, debiendo entregarse uno por cada género donde haya personas candidatas inscritas.” por lo que, con las postulaciones de la categorías II y III, quedarían debidamente conformadas con galardonados de ambos géneros;

CUARTA. Que una vez analizados los perfiles curriculares de las personas registradas se valoró, en orden de prioridad, la idoneidad profesional de cada candidatura; la trayectoria profesional y experiencia en el ejercicio de la profesión; los méritos adicionales a los expresados en los motivos de la postulación, y el criterio de igualdad de género donde haya candidaturas registradas;

QUINTA. Que no hubo postulaciones registradas en la Categoría I, por lo que se declararía desierto el premio en la Categoría de Mérito Académico, siempre y cuando se considere que la trayectoria docente del C.P.C. Marcos López Lara, sea considerado para ser premiado en esa categoría.

SEXTA. Que el candidato Daniel Beltrán Vera, no satisfizo el requisito previsto en el ARTÍCULO TERCERO, fracción II, del Decreto Número Mil Ochocientos Cuarenta y Ocho por el que se instituye el Día Estatal de la Contadora y del Contador Público y se Crea el Premio Estatal de Contadoras y Contadores Públicos “Fernando Diez Barroso” porque, aunque ya cuenta formación profesional y experiencia como Contador Público, aún no cuenta con el título y la patente de ejercicio profesional, por estar en trámite ambas documentales, por lo que aplica la descalificación, sin demérito de sus importantes aportaciones a los sistemas informáticos para la contabilidad gubernamental.
SÉPTIMA. Que solamente hay una postulación del género femenino en las categorías de Mérito en el Servicio Público y Mérito en el Libre Ejercicio de la Profesión, por lo que son las naturales para obtener el premio en su respectiva categoría, y

OCTAVA. Que con las consideraciones anteriores, quedaría resuelta la entrega del Premio en la mayoría de las categorías del Premio Estatal de Contadoras y Contadores Públicos “Fernando Diez Barroso” para la edición 2026.

Se hace la siguiente propuesta de candidaturas validadas:
I Mérito Académico:
Femenino: Desierto

Masculino; Desierto

II Mérito en el servicio público:
Femenino: María Teresa Villanueva Ávila 

Masculino: Héctor Daniel Garduño Cruz

Joel Gabriel Domínguez Cabañas

Alejandro Flores Mendoza 

III Mérito en el ejercicio libre de la profesión:

Femenino: Nancy Gutiérrez López

Masculino: Juan Carlos Castillo Gómez

Marcos López Lara

Candidaturas no validadas:
Categoría II: Masculino Daniel Beltrán Vera.- Por no reunir los requisitos de la convocatoria.

IV.- ELECCIÓN DE LAS PERSONAS GALARDONADAS

Con fecha 7 de mayo de 2026, en segunda sesión ordinaria  del Consejo del Premio Estatal de Contadoras y Contadores Públicos “Fernando Diez Barroso” 2026, una vez validadas y valoradas las candidaturas, con las consideraciones y adecuaciones propuestas, se procedió a entregar a los integrantes, las cédulas para la emisión de su respectivo voto, mismas que fueron depositadas, en urna transparente para que, previa designación de los escrutadores C.P.C. Rosario Jiménez Bustamante y Mtra. Lorena Moreno Cárdenas, para su escrutinio y cómputo, se entregó a la presidencia del Consejo el siguiente resultado obtenido:

	CATEGORÍA
	CANDIDATURA
	VOTOS

	I Mérito Académico
	Marcos López Lara
	14

	II Mérito en el Servicio Público
	María Teresa Villanueva Ávila 
	13

	
	Héctor Daniel Garduño Cruz
	14

	III Mérito en el Ejercicio Libre de la Profesión
	Nancy Gutiérrez López
	12

	
	Juan Carlos Castillo Gómez
	12


Las cédulas de votación quedaron a resguardo en el archivo de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso del Estado de Morelos.

Finalmente, con fecha 7 de mayo de 2026 y, con fundamento en lo dispuesto por el ARTICULO SÉPTIMO, fracción V, del Decreto Número Mil Ochocientos Cuarenta y Ocho por el que se instituye el Día Estatal de la Contadora y del Contador Público y se Crea el Premio Estatal de Contadoras y Contadores Públicos “Fernando Diez Barroso”, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5490, de fecha 19 de abril de 2017, se recibió en esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública de la LVI Legislatura del Congreso del Estado de Morelos, el resultado del proceso de selección de las personas seleccionadas por el Consejo del Premio Estatal de Contadoras y Contadores Públicos “Fernando Diez Barroso” 2026 para su correspondiente fallo.

V.- FALLO 

Por lo anterior y con fundamento en las atribuciones conferidas en el ARTÍCULO SÉPTIMO, fracción V, del Decreto Número Mil Ochocientos Cuarenta y Ocho por el que se instituye el Día Estatal de la Contadora y del Contador Público y se Crea el Premio Estatal de Contadoras y Contadores Públicos “Fernando Diez Barroso”, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5490, de fecha 19 de abril de 2017, los integrantes de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública de la LVI Legislatura del Congreso del Estado de Morelos, emiten el FALLO DE PERSONAS GALARDONADAS AL PREMIO ESTATAL DE CONTADORAS Y CONTADORES PÚBLICOS “FERNANDO DIEZ BARROSO” 2026, toda vez que del resultado de la votación de su respectivo Consejo, se declara válido el proceso de selección, por lo que se propone el siguiente: 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL FALLO DE PERSONAS GANADORAS DEL PREMIO ESTATAL DE CONTADORAS Y CONTADORES PÚBLICOS “FERNANDO DIEZ BARROSO” 2026
ÚNICO.- La LVI Legislatura del Congreso del Estado de Morelos otorga el Premio Estatal de Contadoras y Contadores Públicos “Fernando Diez Barroso” en su edición 2026, en los siguientes términos:

PERSONAS GALARDONADAS CON EL PREMIO ESTATAL DE CONTADORAS Y CONTADORES PÚBLICOS “FERNANDO DIEZ BARROSO” 2026

I Mérito Académico:
C.P.C Marcos López Lara

II Mérito en el servicio público:
C.P. María Teresa Villanueva Ávila 

C.P. Héctor Daniel Garduño Cruz

III Mérito en el ejercicio libre de la profesión:
C.P. Nancy Gutiérrez López

C.P.C. Juan Carlos Castillo Gómez

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA. Remítase el presente Fallo a la Secretaría de Servicios Legislativos y Parlamentarios para efectos de su publicación en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” órgano de difusión del Gobierno del Estado de Morelos, en términos de lo dispuesto por el Artículo Séptimo, fracción VI, del Decreto Número Mil Ochocientos Cuarenta y Ocho por el que se instituye el Día Estatal de la Contadora y del Contador Público y se Crea el Premio Estatal de Contadoras y Contadores Públicos “Fernando Diez Barroso”, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5490, de fecha 19 de abril de 2017.
SEGUNDA. Una vez emitido el Fallo, publíquese en el Portal de Internet del Congreso del Estado de Morelos.
TERCERA. Emitido el Fallo, la Secretaría Técnica notificara, vía correo electrónico, el resultado a las personas que resulten ganadoras.

Dado en el Recinto Legislativo a los siete días del mes de mayo de dos mil veintiséis.

DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 

HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA

	
	NOMBRE
	A FAVOR
	EN CONTRA
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	DIP. ANDREA VALENTINA GUADALUPE GORDILLO VEGA

PRESIDENTA
	RÚBRICA.
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	DIP. ALBERTO SÁNCHEZ ORTEGA

SECRETARIO


	RÚBRICA.
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	DIP. NAYLA CAROLINA RUIZ RODRÍGUEZ

SECRETARIA


	RÚBRICA.
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	DIP. ALFONSO DE JESÚS SOTELO MARTÍNEZ

SECRETARIO


	RÚBRICA.
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	DIP. GERARDO ABARCA PEÑA

VOCAL


	RÚBRICA.
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	DIP. ALFREDO DOMÍNGUEZ MANDUJANO

VOCAL


	RÚBRICA.
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	DIP. BRENDA ESPINOZA LÓPEZ

VOCAL
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	DIP. SERGIO OMAR LIVERA CHAVARRÍA

VOCAL


	RÚBRICA.
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	DIP. GONZALA ELEONOR MARTÍNEZ GÓMEZ

VOCAL


	RÚBRICA.
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	DIP. OSCAR DANIEL MARTÍNEZ TERRAZAS

VOCAL


	RÚBRICA.
	

	
	DIP. GUILLERMINA MAYA RENDÓN

VOCAL


	RÚBRICA.
	

	
	DIP. MARTHA MELISSA MONTES DE OCA MONTOYA

VOCAL


	RÚBRICA.
	

	
	DIP. LUIS EDUARDO PEDRERO GONZÁLEZ

VOCAL
	RÚBRICA.
	

	
	DIP. ISAAC PIMENTEL MEJÍA

VOCAL


	RÚBRICA.
	

	
	DIP. LUZ DARY QUEVEDO MALDONADO

VOCAL


	RÚBRICA.
	

	
	DIP. RAFAEL REYES REYES

VOCAL


	RÚBRICA.
	

	
	DIP. RUTH CLEOTILDE RODRÍGUEZ LÓPEZ

VOCAL


	RÚBRICA.
	

	
	DIP. TANIA VALENTINA RODRÍGUEZ RUIZ

VOCAL


	RÚBRICA.
	

	
	DIP. FRANCISCO ERIK SÁNCHEZ ZAVALA

VOCAL


	
	

	
	DIP. JAZMÍN JUANA SOLANO LÓPEZ

VOCAL


	RÚBRICA.
	


OBSERVACIONES GENERALES.- 
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